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Juzgados que cdménzarán a funcionar en.1 de enero de 1975:

ORDÉN de 8 de noviembre de 1974 por la que
se anuncia cOMurso-oposicí6n para cubrir vacantes
en la Banda de Cornetas y Tambores, del Regi
miento de la Gua,roía de Su &celenciae. Jefe
del Estado y Generalisimo de los Ejércitos:

Para cubrir una vacante de Corneta y otra de Tambor en
la Banda de Cornetas y Tambores del Regimiento de la Guard)a
de Su Excelencia el Jefe del B5tado y Genera11simo de los
Ejércitos, se convoca el presente é01:,lCurSo-opos'ición, con arreglo
a las normas siguientes: .

Primera. Podrán sér solicitadas por el personal de tropa,
que lleve como mínimo un·aiioen fijas, perteneciente a cual
quiera de los ti'es Ejércitos y los liceliciadós' de los misrhoS.

Los interesados.deberán haber cumplido veinte años d~ edad
y no rebasar loS treinta. ' .

Tener una estatura no inferior a 1.650 milímetros.
Poseer aptitud,fisica. y no tener' defecto personal visible

que impida o dificulte la práctica del servicio.
Acreditar, mediante el correspondiente examen, elementales

conocimientos militares, de ct.tUura general, física y asimismó
el primer curso de solfeo o teoria ~el mismo, como también
de escalas y toques de ordenanza reglamentarios de corneta
y tambor, respectivamente.

Segunda. Las instancias. de puño y letra- de los interesados,
serán diri·gidas por conducto reglaIp.en~ario al Teniente Galleral
Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalísimo d.e los Ejércitos. Iran acornpai'íadas .dI:! lds do
cumentpssiguientes,

Personal activo:'
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Las sol1citudes para tomar parte .. este concurso habrán
de tener entrada directamente en el Registro' General de la
Subsecretaría o bien en las.- condiciones y requisitos .exigidos
por l,os. artículos 65 y 66. de la Ley de p~pedimiento Adminis
trativo dentro del plazo de 'diez días naturales, contados 8
partir -del sigui~nte al de" la pubJicación de' e6te anuncio en
el ~Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas CanarJas,
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráf~camente

sin perjuicio de que remit.an sus instancias por correo.
Lo digü a V. S. 'para su conocirnjento y efectos consiguientes.
Dios guarde a Y., S, muchos' liños.
Madrid, 9 de noviembre' dei974.~:~:I Director genera!, Eduar

do Torres.. Du1ce Ruiz.

Sr. Jéfe del Servido de Personal de los Cuerpos de Función Asis
¡eneial a la Administracián-de Justicia.

Copia de 'fíliElCÍQD y hajarle castigos,
Certificado JM.édj,co, expedido' por el del Cuerpo, de no padecer

enfermedad ni defecto visible, de talla y filia,c1iln sanltaria.
Certificado expadido por el Registro Central de Penados y

'Rebeldes.

Personal licenciado:

Partida de nacimiimto. •
Certifiuldo del Jefe de la, Empresa' o taller en que act.úa

en relación coll:" la profesión· ti oficio· a q ue ~ se dedica y concep~o

del mismo. > •

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físicó visible y de la taUa actuaL . .~

Certificado de peI).ales. expedido por el Registro Central de
PenlW.os y Rebeldes. ..

El plazo de admisión de instancias será de treinta· días
háb.i-1es a partir de la fecha. de- la publicación en el "Diar:io
.oficial del Ministerio del Ejérci-to».

Tercera. Las solicitudes de los que. se encuentren en servicio
activo serán informadas por ·el Capitán de la Unidad, Jefe
de! Batallón, Grupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuerpo.
Las del·personal licenciado serán informadas por el GobeFnador
militar de la. plaza o Comandancia Militar de lá localidad,
-en relación con la conducta y servicios del interesado en el
Ejército, recabando ,previamente los datos ~xpre5ados liel Pri~

mer Jefe del último c.uerpo en que aquél presto sus servicios,
y harán constar la profesión o el oficio que ejerzan o su
ocupación habítuál, acompañando justificaI;lte de. ello, con el
informe del Alcalde de la localidad referente al concepto y
actividades en su - vida civiL

Las instancias sih reunir 'el conjunto de "requisitos que se
sei'íalazi .no tendrán validez y sedarán por· no recibidas. .

Cuarta: Las normas depermanenCÍa en el Regimie_nto de
la Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del
Ejército de 19 de febrero de .1953 (:.Diario Oficial~ ~ núrp-ero ~4).

Madrid, 11 de no,'iembre de 1974.
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Plazas

.. Plaz"s

De lru;(rucciún

Bilbao número 5
La Coruña número 2 .
MáJaga número 4 ..

.4Pamplona"'·númerQ 1 .
Pamplona .número 2
Palma de Mallorca nú-

mero l." _ .
Palma de Mallorca mi-

mero 2 ., , .
P""alma de Mallorca nti:-

mero 3 .
5an Sebastián' nÚm. 2.
San Sebastián núm. 3.
Valencia número 7 ......
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Plazas

R,ESOLUC10N de la Dirección General de Jwdicia
por la que se anuncian vacantes entre Oficiales de
la Administración de Justicia de la Ran¡a de
J~zgados.

De conformidad cofi lo prevenido en el articulo n del Regla
mento' Orgánico de Offciales de la Administración de Justicia,
aprobado por Decreto de 6 de juni>:) de 1969,

Esta Dirección General, acuerda anunciar concurso para, la
provisión de las siguientes vacantes entre Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, Rama de Juzgados, en ~ervicio activo,
excedentes voluntarios o supernumerarios que. hayan solicitado
la vuelta al ser1{icío y puedan ingresar e:n el Cuerpo a la fecha
en que termine· el plaz.:) de admisión de instancias.
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De Primera Instancia
e lnstrución

Granollers número 2
Logroño número 2
San Feliú de Llobre
,gat númerQ 2 .....

De Peligrosidad

Madrid número 2 ... _.

De Primera Instancia·

Pamplona número 1 o ••

5evUla número 4
Zaragoza número 4 ...

Medina de Rjoseco
posádas
San Vicehte de la Bar

quera
Toro . ..
VilIanueva y Geltrú
Vitorüi número 1
Vítoria. númeto 2 .

Juzgados de- Primera
Instancia

Malagfl número

Juzgados de- Instrucción

Barcelona número 4 1
1 Barcelona númerp 7 1
1 Ba.¡"celona número II _.. 2
1 Bilba.o número 3., 1
1 Madrid númeroS .. 1
1 Madrid núlllerQo 9 1
1 M:adrid húmero 12 r 1
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FigueraS-La Bisbal-San Feliú de Guixols.
Tarrasa-Rubí.
Olot-Puigcerdá-Ripón.
SabadelL
San Vicente-de la Barquera-Potes-Reínosa.
Coria;Hoyos-Alcantara.
Santiago de Compostela:.
Carnlona-Alcalá de Guadaira-Dos Hermanas.
Posadas-Pahua del Río.
Lucena-Rute.
Elche números 1 y 2-Novelda.
Vlllajoyos8-Callosa de EnsarriáAltea·Benidorm.
EstelIa-Tudela.
Fraga-Sariñena-Tamaríte de Litera.
Cartagena números .1.y 2-La Unión-San Javier.
La Laguna nÚmeros.l y. 2-Güft:naL
Bilbao número 6~Guecho-Basauri-GaJdácand.

Bilbao número 3-Guernica-Bermeo-Ma:rquína.
Santoi'l.á~Ramales-Laredo-CastroUrdiales.
Las solicitudes de los aspirantes deberá.u tener entrada en

el Registro General de este Mínísterio'~en el plazo de diez días
naturales contados d~dG el siguiente- al de la publicación del
presante anuncio en el ..Boletín Oficial del Esta,qo». consignando
en ellas el orden de preferencia por el que soliciuin IU5 pTa-zas
a cubrir.

Madrid, tl de noviembre de 1974.-El Director general, Eduar-.
do· Torres-Dulce Ruiz.

JuzRados 'de Prmera'
Instancia e Instrucción

Baaza ""
Briviesca 1. ••• ,

Burgos número 1 .
Burgps número 3 .
C~ngas de On15 L ••••

Chiclana. de .la· Fron-
tera .

Gerana. número- 2 .
Haro .." .

11 Igualada. .
Jaca ' .
Jerez de. la Frontera

número·1 .
Jerez de ·la Frontera

número 2 ..
tatin· .
Larado .
Logrodo· número.1 .
Manr'lsa .
Marchena

•
COLOMA GALLEGOS


